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RESOLUCIÓN OCAS-SO-15-2021-No9 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Son deberes primordiales del 
Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 
seguridad social y el agua para sus habitantes (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo.”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. 
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. 
El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. 
El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. 
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
  
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 
y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
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conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derechos de las y los estudiantes. 
- Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y 
pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica 
y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; b) Fortalecer en las y los estudiantes un 
espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de 
pluralismo ideológico (…) e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto 
en la Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación 
y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y 
pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología 
y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, 
comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus 
conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus 
planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 18 del Reglamento de Régimen Académico determina que: (…) Estas horas y/o créditos 
podrán ser alcanzados mediante la organización de períodos académicos extraordinarios, evitando que la 
carrera de medicina humana dure más de cinco (5) años, sin considerar las horas del internado rotativo. La 
diferencia con el rango mínimo de horas y/o créditos corresponden a un período académico ordinario 
adicional, es decir setecientas veinte (720) horas o quince (15) créditos. De esta manera, la carrera de 
medicina humana podrá tener una duración mínima de once mil trescientas sesenta (11.360) horas y máxima 
de doce mil ochenta (12.080) horas, incluyendo el internado rotativo (…);  
 
Que, el artículo 41 del Reglamento de Régimen Académico determina que: (…) Investigación en 
especializaciones del campo específico de la salud.- La investigación en especializaciones del campo 
específico de la salud deberá incorporar la fundamentación epistemológica de la especialización del campo 
específico de la salud correspondiente, y profundizar en el conocimiento de métodos y técnicas para realizar 
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diagnósticos clínicos, epidemiológicos y/o de salud pública, garantizando los principios y normativas que 
expida la autoridad sanitaria competente en lo relativo a la bioética; 
 
Que, el artículo 83 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Componentes de la evaluación 
de los aprendizajes. - La evaluación de los aprendizajes, centrada en el mejoramiento del proceso educativo, 
deberá considerar los siguientes componentes:  
a) Aprendizaje en contacto con el docente: contenidos y procedimientos planificados y transmitidos por el 

profesor en su interacción directa con los estudiantes, en sus diferentes modalidades; 
b) Aprendizaje autónomo: contenidos y procedimientos planificados para el desarrollo independiente por 

parte del estudiante, guiados por el profesor y evaluados en función de las competencias y resultados 
esperados; y, 

c) Aprendizaje práctico-experimental: deberá ser evaluado en los ambientes/contextos de aplicación y 
experimentación coherentes con los contenidos y procedimientos planificados”;  

 
Que, el artículo 113 del Reglamento de Régimen Académico determina que :Que, Campo de la salud.- El 
campo de la salud será regulado por la norma específica que para el efecto expida el CES; 
 
Que, el artículo 115 del Reglamento de Régimen Académico determina que: Oferta de carreras de tercer nivel 
en el campo de la salud-Únicamente los institutos superiores técnicos y tecnológicos debidamente acreditados 
por el CACES, así como las unidades académicas de las universidades y escuelas politécnicas acreditadas, 
podrán ofertar carreras de tercer nivel en el campo de la salud”;  
 
Que, el artículo 117 del Reglamento de Régimen Académico determina que: En el caso de las carreras del 
campo específico de la salud que requieran internado rotativo, la matrícula correspondiente a esta etapa de 
formación, será anual; 
 
Que, el artículo 119 del Reglamento de Régimen Académico establece que:” Presentación y aprobación de 
proyectos. - Los proyectos de carreras y programas serán aprobados por el CES a través los mecanismos y 
procedimientos establecidos en el presente Reglamento. El proceso de aprobación de proyectos por parte del 
CES está conformado por las siguientes etapas: 
a) Presentación del proyecto con resolución del Órgano Colegiado Superior de la IES; 
b) Informe de Aceptación a trámite; 
c) Informe Final; y, 
d) Resolución del Pleno del CES. 
Las IES acreditadas podrán presentar al CES, con la debida justificación, propuestas curriculares 
experimentales e innovadoras de carreras o programas que no se ajusten a los períodos académicos, 
requerimientos y parámetros contemplados en este Reglamento. Para considerar una propuesta curricular 
como experimental o innovadora, deberá tener al menos las siguientes características: 
1) Responder a formas innovadoras de organización curricular; 
2) Proponer metodologías de aprendizaje innovadoras; y,  
3) Contar con personal académico de alta cualificación. 
Las particularidades de la presentación de proyectos del área de salud y doctorados serán definidos en la 
normativa específica expedida por el CES”;  
 
Que, el artículo 120 del Reglamento de régimen académico determina que:” Presentación de proyectos de 
programas o carreras en red.- Para la aprobación de carreras y programas en red, las IES deben acompañar 
al proyecto, el convenio específico en el que conste, entre otras, las cláusulas mínimas que consideren los 
siguientes aspectos: las IES participantes nacionales y/o extranjeras que presentarán y ejecutarán la carrera 
o programa; los aspectos de acuerdos generales en el orden académico, administrativo, financiero, y las 
formas de titulación. 
En cuanto a titulación, dentro del convenio, las IES deberán determinar si la titulación a entregar a los 
estudiantes será de manera individual o conjunta”; 
 
Que, el artículo 121 del Reglamento de Régimen Académico establece que:” Presentación del proyecto a 
través de la plataforma del CES.- Los proyectos serán presentados a través de la plataforma del CES y 
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contendrán la información y documentación establecida en la Guía metodológica para la presentación de 
carreras y programas que expida el CES, de forma diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y 
considerando si los proyectos son presentados por una IES de manera individual o a través de una red 
académica”;  
 
Que, el artículo 130 del Reglamento de Régimen Académico establece que:” Vigencia del proyecto. - Los 
programas aprobados tendrán una vigencia de seis (6) años; las carreras de grado de diez (10) años; y, las 
carreras técnicas y tecnológicas de cinco (5) años contados desde su aprobación. Siempre que no supongan 
ajustes sustantivos, las IES podrán realizar actualizaciones a las carreras o programas, las cuales deberán 
ser informadas al CES. Una carrera o programa perderá su vigencia mediante resolución del CES por 
incumplimiento de las condiciones en las que fue aprobada o en función del informe de evaluación y 
acreditación efectuado por el CACES, La resolución que el CES expida será notificada a la IES y el órgano 
rector de la política pública de educación superior. La IES podrá solicitar al CES de manera fundamentada: la 
suspensión temporal; el cierre de la oferta de la carrera o programa; o, el cambio de estado de "vigente" a "no 
vigente" o a "no vigente habilitada para el registro de títulos", según corresponda. En estos casos conforme a 
lo establecido en la LOES, la IES deberá presentar un Plan de Contingencia que deberá ser conocido y 
aprobado por el CES”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “El OCAS tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad, 
(…) 30. Poner a consideración del Consejo de Educación Superior, los proyectos de creación o supresión de 
carreras de grado y programas de posgrado con sus modalidades, para lo cual se requerirá el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior”; 
 
Que, el artículo 89 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece son atribuciones y deberes de los decanos 
de la facultad: “5. Velar por el cumplimiento de los deberes y demás obligaciones de los profesores, 
estudiantes, servidores administrativos y trabajadores de la Facultad”;  
 
Que, el artículo 45 del Reglamento de Facultades de la UNEMI, determina que: “La planificación, el diseño y 
la organización curricular de la carrera tienen como propósito el de diseñar un currículo que articule las 
demandas del entorno sustentado en la formación académica del estudiante y en donde se engranan, 
interrelacionan y se constituyen sistémicamente las áreas disciplinares fundamentales y complementarias 
necesarias para alcanzar los resultados de aprendizaje esperados (…); 
 
Que, el artículo 46 del Reglamento de Facultades de la UNEMI establece que:” (…) El estudio de pertinencia 
para su formulación o revisión considerará demostrar que su misión, resultados esperados y el desarrollo de 
estrategias son coherentes con el contexto externo e interno de la institución. Contará como mínimo con los 
siguientes apartados: el análisis de las necesidades del entorno local, regional y nacional; análisis ocupacional 
de los graduados relacionado con el sistema laboral; identificación de las tendencias del desarrollo científico-
tecnológico relacionadas al área de conocimiento; el análisis del estado actual y la prospectiva de la carrera. 
Además, contará con la evidencia/documentos que sustenten la formulación o revisión del estudio de 
pertinencia (…)”;  
 
Que, el artículo 67 del Reglamento de Facultades establece que: “El proceso de enseñanza –aprendizaje 
agrupa la planificación microcurricular de la carrera, a través de sílabos, la ejecución de la enseñanza - 
aprendizaje y la evaluación de los resultados de aprendizaje; basándose en el establecimiento de 
instrumentos de planificación de clases o sesiones por asignatura; y, mecanismos de evaluación de los 
resultados del aprendizaje. 
La planificación microcurricular guiará al estudiante por medio del avance de los resultados de aprendizaje 
alcanzado, permitiendo transparentar los objetivos, actividades, referencias planteadas a lo largo de la carrera 
mediante los componentes de aprendizaje. (…); 
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Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior, documentación relacionada a lo adoptado por la Comisión de Gestión 
Académica mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-6-2021-No23, el 27 de septiembre de 2021 - proyecto de la 
carrera de Medicina modalidad presencial; para revisión, análisis y disposición pertinente; y 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-
6-2021-No23, del 27 de septiembre de 2021. 
 
“Artículo 1.- Aprobar el proyecto de la carrera Medicina modalidad presencial, desarrollado de acuerdo al 
Reglamento de Régimen Académico vigente, evaluado por la Comisión Pedagógica de la Dirección de 
Innovación de Procesos Académicos. Anexando las cartas de intención para generar los convenios 
específicos de acuerdo a la retroalimentación otorgada por el CES. (…)” 
 
Artículo 2.- Disponer al Decano de la Facultad de Salud y Servicios Sociales, realice la gestión pertinente 
ante el Consejo de Educación Superior (CES), con la finalidad de notificar lo actuado por el Órgano Colegiado 
Académico Superior. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintiuno, 
en la décima quinta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Lic. Diana Pincay Cantillo 
                          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 

 
  


